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5. Se concede autorización para la. ocupación de los terre~

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales 5erán decretadas, en su caso, por la
Autoridad competente, una vez publicada la autorización.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como con~ecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

7.~ El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a
la Industria Nacional, Contrato y Accidentes del Trnbajo y de"
más de carácter social administrativo o fiscal.

8. "- Queda terminantemente prohibido ,el vertido deescom
bras en el cauce del río, siendo responsable el concesionario de
los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
pudieran originarse y de su cuenta los trabaíos que la Adminis~

tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombro~
vertidos durante las obras,

9." , El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
te el periodo de construcción como~m el de'explotación, las'dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvíal para: conservación de las
e:spe('ies.

10. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del ho por lo que lleva
rá a cabo la limpieza del cauce que a tal efedofuesenecesa
rio, tanto en el tramo en que' se situan las obras corno en los
inmediatos de aguas abajo, a efectos de que ha se perturben las
condiciones de la circulación hidráulica.

J L El concel>ionario no podrá destinar los terrenos ocupa
dos a fines distintos del autorizado, ni podrá cederlos o pe-rmu
tarlos sin la previa aprobación del expediente corr~spotldieilte

por el Ministerio de Obras Publicas, y en todo caso mantendrán
su carácter demaniaL

12. Esta autorización queda sujeta al pago de las Tasa~ o
Cúnones que en cualquier' momento puedan €stahlecerse por el
Ministerio de Obras Públicas.

13. Caducará esta autorización per incumplimiento de estas
condiciones y €n los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose dicha caducidad según "los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicion€5
vigentes.

M.adr~d, 9 de enero de 1974.-:--EI Director ge-nemL P. D" el
COIllISHTlO C(-'ntral de Agua:s, R Urb:stondo.

RESOLUCION de la Dirécción General de Obra,s
Hidniulicas por la que se concede a. don Ma.nuel
Vallejo Pérez la], aprovechamiento de aguas subál
veas del barranco de !trabo, en térmi/1T; munici
pales de ltrabo y Molvizar (Granada), con destíno
a nego<~.

Don, Manuel Vallejo Pérez ha so!icíLl.do la conc~;sión tic un
apro\'cchnmiento de aguas subálveas del Barranco de ltrabo,
en. t.fTminos municipales de ltrabo;.' Molvizar fGl'f11ÚüaJ. <:on
destinO a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

. Conceder a don Manuel Vallejo Pé:-cz autorizacíón para de
nvar v aprovechar un caudal conUnuo de 5 litros por segundo
de aguas del subálveo de la Rambla de Molvízar,también
llam~da Barranco de Itrabo, correspondiente a una dotación de
0,,8 litros por se~undo y hectáreq, con destino al riego. dé una
fmca de su propiedad de 6,25, hectáreas; ,,' situada en 10$, téniJ.inos
municipales de Urabo Y,Molvizar (Grana.da), con suíeción,a las
siguientes condiciones;

tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos S<=J origi·
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo carse
cuenta a dicho Organismo del printíp'.o de 105 trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se proc€d8rá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
deb}gue, levantándose acta en la que conste elcumplimi0:,,1to
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
anles de aprobar esta acta la Superioridad

S.'" Se COilcede la ocupación de los terreno~' de dominio pu·
blico necesarios para las obras. Las :;ervidumbres Isgales 581'an
decretadas, en su caso, por la Atitoridad comp3tente.

6,a El agua que Se concede qusda adscrit.a a la tiern~. rjUi}

dfJnd" prohibid,) su enajenación. cr:sión o aniendo; con inde
pendencin de aquélla.

7,'0. La Administración S2 reserva el d('f;'cho de tornar de )a
Concesión los volúmenes de agua que s~'nn necesuTios para tada
clase da obras públicas. en la forma Que e.ódme convenienU,
pero sin pcriudicDr las obras de aquéllu.

8,'0. Esta concesión se otorga por un periodo de nov'Jn!.ft y
nueVB aúos, contados a partir de la fce:lR de levantamiento d!?l
ad,l de reconocimiento finaL sin perjuicio de tercero y sa!\:o el
derecho de pmpiedad, con la obJigveión de (~jecutar las obras
necesarias para consern,r o sustituir lel::' servidumbres CXí5
ten tes.

9.~ El peticionario Queda obligado a COnsel'Var las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas. fíitra·
ciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
dailos v perjuicios puedan -ocasionarse a intereses públicos o
privadbs, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando

_obligado a 5U indemnización.
10. Esta concesión queda obligada al pago del canon que

en cualquier momento pueda establecerSe por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de regulación de la corriente de
la. rambla realizadas por el Estado,

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato de
Accidentes dd trabajo y demás de carácter social, administra
tivo o fiscal.

12, Se prohíbe al cüpceslonario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Admínistración ordene para la limpieza de los
es-corhbros procedentes de las obrCls.

lH. El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto de
las obras en terrGflOS de dominio publico se- elevará al 3 por
100 y quedanl como fianza para responder del cumplimiento
de estas rondiciones y será devueHo después de ser apmbada el
acta de recoTlocimiento final de las- oblas.

14, Esta uutorización no faculta pOI' si sola para eíecutar
obras en zona de servidumbre de -carreteras, por lo que el
peticionario babrú de obtener la necesaria autorización de los
Organismos "margados de su policía y explotación.

1,'), Caduc2rH. esta concesión por incumpIímiento de estas
condidones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes,declarándose la caduCidad según los trámites señalad es en
la Ley y RDgbl1lcnto de Obras Públícn.s,

Lo que ~(~ hace publico en cumpUmientu de las disposiciones
vigc:ltes.

Madrid, lO de enero de 1974.··~ El DiJ"(-'dor generaL por dele·
gación, el C<.vnisf1l'io central de Aguas,R Urbistondo.

1.3 Las obras, se ajustarán al proyecto suSCrito en 'Granada
y 26 de julio de 1967 por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Vicente Laporta Pérez, visado por el ColegioOfícial
d~ la ::~ferenda.PN-J6B28/67, en el quefigura un presupuesto de
eleCUClOn matenal de 349.322,87 pesetas, en cuanto no se .oponga
a las presentes condiciones. La Comisarla de Aguas delSut de
Espaiia podrá autorizar pequeiias variaciones que: tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que, no impliquen mOdificacio~
nes en la esencia de la Concesión.

2.~ Las obras terminarán en el, plazo de un ano, contado a
partIr de la fecha de publicaCión de la concesión en el _Boletín
Oficial del Estado". .

3. 3 La Administración no responde del caudal que se con~
cede, La jornada de trabajo se fijará de acuerdo '<.:on las ca~
racteríticas y datos de bombeo de las pruebas que se reCOlan
en el acta de reconocimiento final. La Comisaría de Aguas, del
Sur de España podrá exigir, del concesionari() la adecuación de
la potencia de elevación d61 pozo al caudal continuo concesionel
o bien la instalación de un dis,positivomodulador, con vistas a
la limitación o control del volumen extraído. El Servicio com
p.robar:á especialmente que el volumen utilizado por, el tonCe
SlOnanono exceda en ningun caso de los 8.000 metros cúbicos
por hectárea reülmeIite regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalacioneS
tanto durante la construcción como durantee.l periodo de explo-

HESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que se fija fecha para proceder al
leVantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por las obras del "Proyecto de
cúnstrucción del embalse de Ria,10 {León)". Térmi
no munieipal de Riaño (León).

Se hace publico, de acuerdo con el artículo 52 de l.a vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día dieclllueve de
febrero, a las diez treinta horas y ilI1 el Ayuntamiento de Ria~

fio, tendrá lugar' el levarltamiento' de actaS previas a la ocupa
ción de hienes y derechos afectados por el expediente de refe
rencia y pertenecientes a los titulares que se mencionan.

Se hace publico, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Conféderación Hidrográfica del
Duero (Muro, 5, Valladolid). hasta el día. señalado para el le
vantamiento del aeta previa. haciendo constar las alegaciones
que estimenp8rtínentes en defensa de sus legitimas derechos
e intereses. También deben comparecer en el lugar y día seña
lados para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los do
cumentos pertinentes para acreditar su personalidad y titulari
dad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acom
pañar a' su, costa, si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

Valladolid, 23 de cnero do 1974.-Ei Ing('niero Director.-768-E.


